
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Cuatro de julio de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00204-00

Se ordena devolver al interesado, la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada

por JESÚS MARÍA POSADA PÉREZ en contra de ARIES WEST ROWE MATEUS,

para que en el término de cinco (5) días, adecúe la demanda a las exigencias

previstas por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 25 del

C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir con las siguientes exigencias, so pena de

rechazo:

- En el acápite de los fundamentos facticos deberá indicar los hechos que sustenten

la pretensión del literal I.

- Deberá indicar el correo electrónico de los testigos.

- Aclarar si en el lugar de domicilio del demandante tiene nomenclatura, en caso

afirmativo indicar cual es.

- Indicar el fondo de pensiones al cual se encuentra afiliado el demandante o al cual

quisiera que se le realice el pago de los aportes a la seguridad social en pensiones

- Aportará nuevo escrito de demanda en el que se subsane todos los requerimientos

realizados por el Despacho.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 108

hoy 5 de julio de 2023 a las 8 a.m.
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